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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ALTERBIOS 

SOLUCIONES DE'SSOFTWARE CIA. LTDA. 

La compañía ALTERBIOS SOLUCIONES DE 

SOFTWARE CIA. LTDA. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo Sép- 

timo del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 

de Febrero de 2014, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC-IRO-DRASD-SAS-14-001140 de 27 de Marzo 
de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: "A) LA 

GENERACIÓN, CREACIÓN, DESARROLLO, IM- 
PLEMENTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
SOFTWARE ASÍ COMO TAMBIÉN DE SISTE- 
MAS OPERATIVOS Y APLICACIONES INFOR- 
MÁTICAS..." 

Quito, 27 de Marzo de 2014 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
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Se comunica al público que la 

PAÑIA LIMITADA, con domicil 
Metropolitano-de Quito, modif 

“formó sus estatutos por escrit 

el Notario Décimo Séptimo dl 
de Quito el 16 de enero de 2 

ficatoria constante de la escrl 

21 de febrero del 2014 ante 

societarios aprobados por la Sf 

pañías, mediante Resolución N 

14.001040 de 21 de marzo dq 

En virtud de las mencionadg] 

compañía reforma el artículo $ 

cial, referente al objeto social, f 

"ARTÍCULO SEGUNDO: OBJ 
social de la compañía consiste] 

portación y comercialización 

humano..." 

La compañía no realizará pro) 

plementarios de alimentación 

Constituyente No. 8. 

Quito, 21 de marzo de 2014 

Dr. Camilo Valdi 

INTENDENTE DE COMF 

NOTA: Este extracto debe publ 

mayor circulación en el domid 

pañía. 
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UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MU- 
JER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO DE LA PROVIN- 
CIA NE DIPUINCIA     DE COMPAÑÍAS  


